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Orden 269/2021 de la Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno, por la que se dispone el 
inicio del expediente de contratación titulado Suministro de productos químicos y servicio de mantenimiento de 
equipos y medición de análisis de las piscinas gestionadas por la Dirección General de Infraestructuras y Programas 
de Actividad Física y Deporte  

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Suministro de productos 
químicos y servicio de mantenimiento de equipos y medición de análisis de las piscinas gestionadas por la 

 cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 247.584,15 euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, recoge entre sus principios y 
disposiciones que corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Madrid, en el ámbito de sus 
competencias, la promoción y el desarrollo del deporte y la actividad física en todos los ámbitos educativos y 
sociales, así como el fomento de la práctica de la actividad física y deportiva como instrumento esencial para la 
formación y desarrollo integral de la persona, la mejora de la calidad de vida y el bienestar social. 

El objeto del contrato motivo de este expediente es absolutamente necesario para el normal funcionamiento de las 
piscinas tanto de uso recreativo como de competición, situadas en las instalaciones deportivas de San Vicente de 
Paúl y Canal de Isabel II, así como del Parque deportivo Puerta de Hierro y del Centro de Natación M86. 

La Dirección General de Deportes, con el fin de efectuar el tratamiento de las piscinas de las instalaciones que 
gestiona, requiere disponer de un suministro constante de productos depuradores por lo que se hace necesaria la 
contratación de una empresa que los suministre. 

Así mismo se hace necesario un servicio de mantenimiento de equipos de medición y la realización de análisis de 
niveles de los parámetros que garanticen la salubridad en el uso de las mismas y en el cumplimiento de la legislación 
vigente. 
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